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CLÁUSULA A -  PERSONAS DE REPARTO

Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza del seguro cubrirá los gastos adicionales derivados única y directamente de la muerte, la lesión corporal o enfermedad, que 
se manifieste claramente por primera vez, de las personas que figuren en la póliza durante el período que abarca desde el comienzo 
del contrato que formalicen con usted hasta la finalización de la principal sesión fotográfica.

En otras palabras, en caso de que se interrumpa definitivamente de forma razonable y forzosa la principal sesión fotográfica como 
consecuencia de la muerte, la lesión corporal o enfermedad de las personas que figuren en la póliza, le reembolsaremos los gastos 
reales contraídos (excepto las primas de seguro) hasta la fecha en que se haya decidido dicha interrupción. 

La cobertura se limitará a los gastos adicionales derivados de la muerte accidental o de la lesión corporal accidental únicamente de 
cada una de las personas que figuren en la póliza, hasta que hayamos aprobado los informes médicos. En caso de que solicitemos un 
examen médico, deberá realizarse en el plazo de cuatro semanas desde el primer día de rodaje. 

El importe abonado para liquidar una reclamación no podrá superar en ningún caso la cantidad asegurada.

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre:

1. Las personas con edades inferiores a 9 años o superiores a 65 años.

2. La muerte, lesión corporal o enfermedad directa o indirectamente causada o derivada de:
a) participar en alguna actividad peligrosa;
b) volar como piloto;
c) menstruación, embarazo o parto; 
d) suicidio o autolesión intencionada con independencia de que la persona que figura en el seguro esté sana o enferma 
mentalmente; 
e) delito perpetrado por usted o la persona que figura en el seguro;
f ) cualquier afección o discapacidad f ísica ya existente en la persona que figura en la póliza antes de la muerte, lesión corporal o 
enfermedad, a menos que lo hayamos aceptado previamente.

CONDICIONES
La póliza de seguro cubrirá las reclamaciones que interponga en virtud de la presente cláusula siempre que usted cumpla todas las 
condiciones enumeradas a continuación. 

1. Asistencia médica
En caso de lesión corporal o enfermedad, la persona que figura en la póliza deberá acudir inmediatamente a un médico debidamente 
autorizado y seguir sus consejos. 

La persona que figura en la póliza deberá transmitir su historial médico, notas y correspondencia en relación con una reclamación 
o afección preexistente al médico que hayamos autorizado o que nos represente, y dicho médico podrá, a los fines de analizar la 
reclamación, examinar a dicha persona de forma razonable cuantas veces considere necesarias. 

2. Notificación y prueba de pérdida
Deberá notificarnos de inmediato cualquier lesión corporal o enfermedad que dé lugar a una reclamación en virtud de la presente 
póliza de seguro. En caso de reclamación, prueba de pérdida que consiste en la presentación del historial médico continuado, deberá 
comunicarnos en el plazo de 60 días la fecha de la lesión corporal o de la enfermedad que se manifieste claramente por primera vez, 
así como su causa y alcance.

Deberá transmitirnos la información y pruebas pertinentes cuando se le soliciten de forma razonable y cooperar en todo momento 
para la resolución de la reclamación. 

3. Período de finalización de contrato
Deberá garantizar que todas las personas que figuran en la póliza poseen una fecha de finalización razonable de contrato de 
no menos de 14 días desde el término de su papel programado dentro de la duración de la principal sesión fotográfica. Deberá 
notificarnos y deberemos haber aprobado previamente dicha fecha de finalización de contrato antes del comienzo de la entrada en 
vigor de esta póliza de seguro.



23 Berkeley Square.-London W1J 6HE.- England - Phone+44 (0)20  7665 6609  Fax +44(0)20 7665 6650
www.montgomerykent.com  -  admin@montgomerykent.com

Registered in England Number 3202892.-Tax Number 1461504251 - Registered Office: 2, Athenaeum Road.-London N20 9YU
Authorised and regulated by the Financial Services Authority under number 314804

4. Interrupción definitiva
En caso de que estemos de acuerdo con la interrupción definitiva del rodaje, y antes del pago de la pérdida total, nos reservamos 
el derecho, de forma discrecional, de convertirnos en los únicos propietarios de todos los derechos de la producción asegurada, 
incluidos los títulos e intereses de los negativos, las cintas de vídeo, el material gráfico, los desarrollos secuenciales en viñetas 
(storyboards) y demás material relacionado con la producción asegurada, incluidas todas las copias, y usted hará todo lo necesario 
para transmitirnos dicho material. 

5. Enfermedades infantiles
La póliza cubrirá enfermedades infantiles (a saber, paperas, varicela, sarampión, rubéola, tos crónica, escarlatina, amigdalitis y 
difteria) en los niños de al menos 9 años, siempre que: 

i) hayan completado con éxito el calendario de vacunación de la triple vírica (sarampión, rubéola y parotiditis);
ii) hayan recibido la aprobación de un médico autorizado de que se encuentran en buen estado de salud para desempeñar el 
papel que les corresponde en la producción como mucho siete (7) días antes del comienzo programado de su actuación. 
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza de seguro cubrirá los gastos adicionales derivados única y directamente de la pérdida f ísica o daño físico de un negativo o cinta 
de vídeo que se produzca durante el período de cobertura de la póliza, y siempre que anteriormente se haya realizado una impresión de 
protección o duplicado de la cinta en cuestión y retirado de las instalaciones donde se encuentra el negativo o la cinta de vídeo. 

En otras palabras, en caso de que se interrumpa definitivamente de forma razonable y forzosa la principal sesión fotográfica como 
consecuencia de la pérdida f ísica o daño de un negativo o cinta de vídeo, le reembolsaremos los gastos reales contraídos (excepto las 
primas de seguro) hasta la fecha en que se haya decidido dicha interrupción. 

El importe abonado para liquidar una reclamación no podrá superar en ningún caso la cantidad asegurada.

EXCLUSIONS
Esta cláusula no cubre la pérdida o daño causado o derivado de: 

1. Desgaste natural o deterioro gradual. 

2. Negligencia por su parte o incumplimiento de un término expreso o implícito de actuar de un determinado modo y atención 
razonable, incluidos aunque no limitado a: 

i. errores de juicio incluidos aquellos derivados de la exposición, iluminación y grabación de sonido;
ii. manipulación defectuosa o errores del cámara o de los asistentes; 
iii. utilización de películas vírgenes o de cintas de vídeo equivocadas;
vi. exposición deliberada o previsible a la luz.

3. Aridez, humedad o condiciones extremas de temperatura, a menos que dicha pérdida o daño haya sido causado por una tormenta, 
escarcha o incendio.

4. Robo de vehículos sin vigilancia.

CONDICIONES
Esta póliza de seguro sólo cubrirá los pagos de las reclamaciones interpuestas en virtud de la presente cláusula si usted cumple todos 
los requisitos de las condiciones enumeradas a continuación. 

1. En caso de que estemos de acuerdo con la interrupción definitiva del rodaje, y antes del pago de la pérdida total, nos reservamos 
el derecho, de forma discrecional, de convertirnos en los únicos propietarios y de asumir todos los derechos de la producción 
asegurada, incluidos los títulos e intereses de los negativos, las cintas de vídeo, el material gráfico, los desarrollos secuenciales en 
viñetas (storyboards) y demás material relacionado con la producción asegurada, incluidas todas las copias, y usted hará todo lo 
necesario para transmitirnos dicho material por cuenta propia. 

2. Inmediatamente antes del rodaje o de la partida, cuando se ruede en lugares donde sea dif ícil realizar sustituciones, deberán 
verificarse todas las cámaras, las lentes, el equipo de sonido e iluminación, los generadores, las existencias de películas vírgenes y de 
cintas de vídeo y demás equipo asociado, y comprobar que funciona correctamente para los fines y el modo en que deben ser utilizados.

3. Las películas deberán procesarse cada 48 horas y se deberá comprobar su fiabilidad técnica tan pronto como sea posible. En caso 
de que el procesamiento tenga lugar pasadas 48 horas, la cobertura en virtud de esta cláusula se limitará a 75.000 libras esterlinas por 
reclamación. Cuando ruede utilizando técnicas de alta definición, deberá comprobar lo antes posible la producción grabada para su 
aceptación utilizando un monitor adecuado de alta definición. En caso de que dicha comprobación se realice transcurridas 48 horas, 
la cobertura en virtud de esta cláusula se limitará a 75.000 libras esterlinas por reclamación. 

4. Deberá conservar el material gráfico, los dibujos, los programas y demás material relacionado utilizado para generar imágenes y 
celdas de animación hasta la finalización de esta póliza de seguro. 

5. Usted deberá pagar el exceso o suplemento que figura en el anexo respecto de las pérdidas derivadas de la utilización de 
materiales, cámaras, pistas y equipos de sonidos defectuosos o del proceso incorrecto de revelado, edición o procesamiento. Si 
debido a dichos defectos se produjera una exposición a la luz, no se aplicaría esta exclusión. 

6. Deberá tomar todas las medidas razonables posibles para adoptar decisiones y actuar de acuerdo con los procedimientos de 
seguridad de cualquier zona de aduana por la que pretenda transportar el material de películas vírgenes o expuestas o de cintas de 
vídeo a fin de evitar que se dañen.

CLÁUSULA B - NEGATIVOS / CINTAS DE VÍDEO / MATERIAL DEFECTUOSO
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza de seguro cubrirá cualquier gasto adicional derivado única y directamente de la pérdida f ísica o daño f ísico que se produzca 
durante el período de cobertura de la póliza de seguro en la propiedad o las instalaciones que utilice para la producción asegurada. 

En otras palabras, en caso de que se interrumpa definitivamente de forma razonable y forzosa la principal sesión fotográfica 
como consecuencia de la pérdida f ísica o del daño f ísico de dicha propiedad o instalaciones, le reembolsaremos los gastos reales 
contraídos (excepto las primas de seguro) hasta la fecha en que se haya decidido dicha interrupción. 

El importe abonado para liquidar una reclamación no podrá superar en ningún caso la cantidad asegurada. 

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre las pérdidas que se deriven de: 

1. Daños causados o derivados de: 
a) desgaste natural, deterioro gradual, defectos inherentes, oxidación, polillas o insectos, deformación o contracción; 
b) aridez, humedad, exposición a la luz o a condiciones extremas de temperatura a menos que dicha pérdida o daño haya sido 
causado por una tormenta, escarcha o incendio; 
c) proceso de reparación, restauración o cualquier otro proceso similar;
d) rotura de cristal o de bienes quebradizos incluida la iluminación a menos que haya sido causada por un incendio, rayos, 
terremoto, robo o intento de robo.

2. Material almacenado en el exterior y dañado por la lluvia, aguanieve, la nieve, la escarcha, el granizo o el viento. 

3. Desaparición misteriosa o pérdida inexplicable, incluido el robo por parte de alguno de sus empleados o personas subcontratadas.
 
4. Pérdida o falta de material descubierto mientras se realiza el inventario.

5. Fallo eléctrico o mecánico distinto de una avería comprobable de los generadores o del equipo de la cámara dentro de la 
estructura de la cámara, de sus lentes o paquetes de baterías, del equipo de iluminación, de las tarjetas de circuitos informáticos 
relacionadas con el equipo de control del movimiento y del equipo de posproducción. 

Esta exclusión no se aplicará cuando se trate de una avería en el suministro eléctrico general derivada del fallo de una 
fuente exterior. 

6. Negativos o cintas de vídeo. 

7. Animales. 
Esta exclusión no se aplicará si nos proporciona una certificación actualizada de su veterinario por cada animal que vaya a filmar. 
En dicha certificación constará que el animal ha sido examinado y que se encuentra en buen estado de salud para figurar en la 
película para la que ha sido contratado, al comienzo del período de cobertura. Si se cumple esta condición, el importe que se 
pagará respecto de las pérdidas de esta cláusula derivadas de animales no superarán en ningún caso 50.000 libras esterlinas. 

8. Actos, omisiones o instrucciones deliberadas por su parte. 

CONDICIONES
La póliza no cubrirá ningún pago en virtud de esta cláusula a menos que usted cumpla todos los requisitos de las condiciones 
enumeradas a continuación. 

En caso de que estemos de acuerdo con la interrupción definitiva del rodaje, y antes del pago de la pérdida total, nos reservamos 
el derecho, de forma discrecional, de convertirnos en los únicos propietarios de todos los derechos de la producción asegurada, 
incluidos los títulos e intereses de los negativos, las cintas de vídeo, el material gráfico, los desarrollos secuenciales en viñetas 
(storyboards) y demás material relacionado con la producción asegurada, incluidas todas las copias, y usted hará todo lo necesario 
para transmitirnos dicho material por cuenta propia. 

CLÁUSULA C – GASTOS ADICIONALES
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza de seguro cubrirá hasta el importe asegurado por la pérdida f ísica o daño f ísico del equipo técnico que se produzca 
durante el período de cobertura de la póliza de seguro, bien sea suyo o se encuentre bajo su responsabilidad o control y que esté 
siendo utilizado para la producción asegurada. El equipo técnico comprende aunque no se limita a las cámaras, el equipo de la 
cámara, el equipo de sonido e iluminación, el equipo eléctrico portátil, el equipo de efectos mecánicos y el equipo de transporte 
manual. No incluye: 

1. Negativos o cintas de vídeo

2. Aviones, barcos o cualquier vehículo utilizado en actividades peligrosas 

3. Obras de arte, joyas, relojes o pieles 

4. Edificios

5. Escenarios, decorados o vestuario

6. Animales

7. Herramientas de trabajo incluidas las utilizadas por carpinteros y electricistas.

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre: 

1. Pérdida o daños causados o derivados de: 
a) desgaste natural, deterioro gradual, defectos inherentes, oxidación, polillas o insectos, deformación o contracción; 
b) aridez, humedad, exposición a la luz o a condiciones extremas de temperatura a menos que dicha pérdida o daño haya sido 
causado por una tormenta, escarcha o incendio; 
c) proceso de reparación, restauración o cualquier otro proceso similar;
d) lluvia, aguanieve, nieve, escarcha, granizo o viento que afecte al material almacenado en el exterior.

2. Rotura de cristal o de bienes quebradizos incluida la iluminación a menos que haya sido causada por un incendio, relámpagos, 
terremoto, robo o intento de robo. Esta exclusión no se aplicará a las lentes de cámara.

3. Desaparición misteriosa o pérdida inexplicable, incluido el robo por parte de alguno de sus empleados o personas subcontratadas.

4. Avería eléctrica o mecánica.

5. Pérdida consecuente o emergente.

6. Pérdidas derivadas de sus propios actos, omisiones o instrucciones deliberadas.

7. Pérdida o daño de la propiedad asegurada en virtud de esta cláusula que se encuentre en vehículos sin vigilancia.

 
CONDICIÓN ESPECIAL

En relación con la pérdida o daño de vehículos cubiertos en virtud de esta cláusula, se aplicará un deducible de 1.200 libras esterlinas 
por cada pérdida. 

BASE DE LA LIQUIDACIÓN
La póliza del seguro cubrirá el valor de mercado inmediatamente anterior a la pérdida del equipo o, en caso de ser alquilado, el valor 
contractual especificado. En caso de pérdida o daño parcial se pagarán los gastos de reparación además de cualquier depreciación 
resultante, pero en ningún caso se abonará más del valor de mercado o contractual del equipo.

CLÁUSULA D – EQUIPO TÉCNICO
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza de seguro cubrirá hasta el importe máximo asegurado por la pérdida f ísica o daño f ísico del decorado, vestuario y 
demás escenarios de producción que se produzca durante el período de cobertura del seguro, bien sea suyo o se encuentre bajo su 
responsabilidad o control y que esté siendo utilizado para la producción asegurada.

La cobertura no incluye:

1. Equipo técnico

2. Negativos o cintas de vídeo

3. Aviones o vehículos

4. Obras de arte, joyas, relojes o pieles por un valor total superior a 10.000 libras esterlinas

5. Edificios 

6. Animales.

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre: 

1. Pérdidas o daños causados o derivados de: 
a) desgaste natural, deterioro gradual, defectos inherentes, oxidación, polillas o insectos, deformación o contracción;
b) aridez, humedad, exposición a la luz o a condiciones extremas de temperatura, a menos que dicha pérdida o daño haya sido 
causado por una tormenta, escarcha o incendio; 
c) proceso de reparación, retoque, restauración o cualquier otro proceso similar;
d) lluvia, aguanieve, nieve, escarcha, granizo o viento que afecte al material almacenado en el exterior. Esta exclusión no se 
aplicará a los decorados exteriores colocados para el rodaje exterior.

2. Rotura de cristal o de bienes quebradizos incluida la iluminación a menos que haya sido causada por un incendio, relámpagos, 
terremoto, robo o intento de robo. 

3. Desaparición misteriosa o pérdida inexplicable, incluido el robo por parte de alguno de sus empleados o personas subcontratadas.

4. Avería eléctrica o mecánica.

5. Pérdidas derivadas de sus propios actos, omisiones o instrucciones deliberadas.

6. Pérdida o daño del material asegurado en esta cláusula que se encuentre en vehículos sin vigilancia.

 
BASE DE LA LIQUIDACIÓN

La póliza de seguro cubrirá el valor de mercado inmediatamente anterior a la pérdida del material o, en caso de ser alquilado, el 
valor contractual especificado. En caso de pérdida o daño parcial, la póliza cubrirá los gastos de reparación además de cualquier 
depreciación resultante, pero en ningún caso estaremos obligados a pagar más del valor de mercado o contractual del material.

En relación con las embarcaciones, el importe que se pagará en virtud de esta cláusula no podrá exceder en ningún caso 10.000 
libras esterlinas o su equivalente.  

CLÁUSULA E – ESCENARIOS, DECORADOS Y VESTUARIO 
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Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula.

COBERTURA
La póliza del seguro cubrirá hasta el valor acordado para el animal asegurado en caso de que muera o sea sacrificado por un acto 
humano durante el período de vigencia del seguro en la Unión Europea. También incluirá los gastos veterinarios en los que incurra de 
forma razonable durante el período de cobertura del seguro para evitar la muerte del animal asegurado. 

El importe a pagar para liquidar una reclamación no podrá exceder la cantidad asegurada, que en ningún caso superará 7.500 libras 
esterlinas por animal o 75.000 en total. 

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre: 

1. Ningún animal que esté siendo utilizado para fines distintos de los especificados en el anexo.

2. Muerte debida a una enfermedad, lesión, incapacidad f ísica u otra afección conocida por usted en el momento en que comenzó la 
cobertura del seguro, a menos que nos lo comunicara con anterioridad y lo aceptáramos.

3. Robo del animal asegurado. 

4. Pérdida consecuente o emergente.

5. Sacrificio intencionado, a menos que 
i) nuestro veterinario certifique que el animal asegurado está sufriendo tanto que es necesario su sacrificio inmediato por motivos 
humanos; o que su veterinario haya certificado que no puede erradicarse el sufrimiento del animal asegurado y que es tan grande 
que es necesario su sacrificio inmediato por motivos humanos sin esperar a que autoricemos a otro veterinario;
ii) el animal asegurado sea sacrificado en un avión bajo instrucciones del piloto al mando.

6. Muerte del animal asegurado causada por: 
i) cualquier operación quirúrgica, a menos que haya sido realizada por un veterinario autorizado; 
ii) cualquier medicación, a menos que haya sido administrada por un veterinario autorizado (o por el personal experimentado 
a cargo del veterinario en cuestión) y que haya certificado que era de naturaleza profiláctica o necesaria debido a un accidente o 
enfermedad. En este caso la medicación comprende cualquier fármaco, hormona, vitamina, proteína u otra sustancia distinta de 
un alimento o bebida sin adulterar; 
iii) envenenamiento o lesión intencionada provocada por usted o su representante.

CONDICIONES
1. Lesión, enfermedad y muerte

i) Si el animal asegurado padece alguna enfermedad, lesión o incapacidad f ísica del tipo que sea, deberá acudir inmediatamente a 
un veterinario cualificado.
ii) En caso de que se lo exijamos, deberá permitir el examen del animal asegurado para una segunda opinión, diagnosis y 
tratamiento por cuenta nuestra;
iii) Si el animal asegurado muere o es sacrificado, deberá tomar inmediatamente las medidas oportunas para que un veterinario 
cualificado realice el examen y la autopsia y nos transmita una copia del informe antes de la eliminación de los restos.

En cualquier caso, deberá comunicar los hechos a la persona especificada en el anexo, que a su vez podrá remitirle a un veterinario 
que nos represente.

2. Operaciones 
Deberá comunicarnos por adelantado todas las operaciones quirúrgicas que se practiquen, excepto en caso de emergencia en que se 
nos notificará lo antes posible. 

BASE DE LA LIQUIDACIÓN
La base de la liquidación consistirá en el valor acordado para cada animal asegurado que figura en el anexo. La póliza no cubrirá más 
de la cantidad asegurada en relación con cada animal asegurado. 

En caso de muerte, usted deberá correr con los gastos de la eliminación de los restos.

CLÁUSULA E – ESCENARIOS, DECORADOS Y VESTUARIO: AMPLIACIÓN A LA MUERTE 
DE ANIMALES



23 Berkeley Square.-London W1J 6HE.- England - Phone+44 (0)20  7665 6609  Fax +44(0)20 7665 6650
www.montgomerykent.com  -  admin@montgomerykent.com

Registered in England Number 3202892.-Tax Number 1461504251 - Registered Office: 2, Athenaeum Road.-London N20 9YU
Authorised and regulated by the Financial Services Authority under number 314804

Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
Le indemnizaremos hasta el importe asegurado por la cantidad que tenga que pagar legalmente por los daños f ísicos o la 
pérdida de uso de la propiedad de terceros causada por un accidente durante el período de cobertura del seguro mientras esté 
bajo su responsabilidad o control, o esté siendo filmada o será filmada en la producción asegurada. También pagaremos sus 
costes de defensa. 

EXCLUSIONES
1. Esta cláusula no cubre las responsabilidades que se deriven de:

a) Un acto u omisión deliberada o temeraria por su parte, su representante o empleado, o de una persona bajo su responsabilidad o 
la de ellos. 

b) Incapacidad por su parte, su representante o empleado de tomar las debidas diligencias.

c) Pérdida de uso o daño de las instalaciones alquiladas por su parte y que van a ser utilizadas para otros fines distintos de los de rodar. 

d) Pérdida f ísica o daño f ísico a
i) vehículos de motor, remolques, aviones o embarcaciones 
ii) propiedad personal o cualquier otro equipo alquilado distinto de la pérdida de uso.

2. La póliza no cubrirá ningún coste que usted deba pagar a raíz de un juicio o fallo arbitral dictado fuera de los tribunales de la 
Unión Europea. Esta exclusión también se aplicará a la ejecución de dicho fallo en cualquier tribunal de la Unión Europea. 

CLÁUSULA F1 – RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS MATERIALES
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula.

COBERTURA
Le indemnizaremos hasta la cantidad asegurada vinculada a una demanda por daños y perjuicios en relación con los accidentes 
producidos durante el período de cobertura del seguro que hayan causado lesiones corporales, enfermedades o pérdida o daño a la 
propiedad relacionada con la producción asegurada. También correremos con los gastos de su defensa. 

EXCLUSIONES
Esta cláusula no cubre las situaciones que se deriven de:

1. Una lesión corporal o enfermedad causada a cualquier persona contratada por usted en relación con la producción asegurada y 
que se derive de su trabajo en la producción asegurada. 

2. La pérdida o daño de la propiedad que usted posee o que se encuentra bajo su responsabilidad o control, distinta de la propiedad 
personal de sus empleados, directores, socios o visitantes. 

3. Las instalaciones totalmente equipadas que usted posea o haya alquilado, a menos que dicha propiedad vaya a ser utilizada para 
rodar o porque la responsabilidad se derive únicamente de su acuerdo de mantener en vigor el seguro. 

4. Las lesiones corporales, enfermedad o pérdida o daño de la propiedad causada por un animal. 

5. La transmisión de cualquier enfermedad contagiosa. 

6. Las circunstancias que conocía o debería haber conocido objetivamente antes del comienzo de la cobertura del seguro. 

7. La propiedad, posesión o utilización por su parte o en su nombre de cualquier terreno o edificaciones distintas de las especificadas 
arriba, de cualquier avión o embarcación que mida menos de 9 metros y que se utilice por el interior o aguas territoriales, buque u 
otro vehículo propulsado mecánicamente que requiera un seguro de acuerdo con la Ley de tráfico por carretera. 

8. Cualquier contrato no adjunto a póliza.

9. Operaciones de rodaje o de construcción de decorados en los Estados Unidos de América o Canadá.  

10. Cualquier bien o producto diseñado, fabricado, construido, alterado, reparado, ofrecido en servicio, tratado, vendido, 
suministrado o distribuido por usted, distinto del decorado y demás escenarios utilizados para la producción asegurada. 

11. Especificación o asesoramiento profesional improcedente por su parte a un tercero.

La póliza no cubrirá ningún coste que usted deba pagar a raíz de un juicio o fallo arbitral dictado fuera de los tribunales de la Unión 
Europea. Esta exclusión también se aplicará a la ejecución de dicho fallo en cualquier tribunal de la Unión Europea. 

CLÁUSULA F2 – RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DAÑOS PERSONALES
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Lea el anexo y la nota de cobertura para comprobar si se aplica esta cláusula. 
Remítase a las condiciones generales, al procedimiento de reclamación y a las exclusiones. Los términos que figuran a continuación 
forman parte integral de esta cláusula. 

COBERTURA
La póliza cubrirá hasta los importes máximos que figuran en este seguro para cada persona citada en cada producción asegurada. 
La cobertura comenzará en el momento en que empiece a trabajar la persona citada y finalizará cuando finalice su empleo en 
dicha producción. 

Accidente personal
En virtud de esta póliza se pagará a las personas que sufran lesiones corporales en el ejercicio de su trabajo o que contraigan una 
enfermedad en la producción asegurada que tenga como consecuencia su muerte accidental o incapacidad permanente. 
Abonaremos hasta un importe máximo: 

(i) 150.000 libras esterlinas por muerte accidental, pero no más de 5.000 libras en caso de que la persona que figura en el seguro 
tenga menos de 16 años. 
(ii) 150.000 libras esterlinas por incapacidad permanente.
El importe máximo abonado no podrá superar en ningún caso 150.000 libras esterlinas.

Si las consecuencias de cualquier lesión corporal se ven agravadas por alguna afección preexistente de la persona que figura en el 
seguro, el importe a pagar se reducirá teniendo en cuenta dicha afección. Una afección preexistente consiste en cualquier dolencia 
f ísica o mental, discapacidad o enfermedad en virtud de la cual la persona que figura en la póliza estaba recibiendo tratamiento 
médico antes del comienzo de la cobertura del seguro. 

Avión
El importe máximo que se pagará en virtud de esta cláusula y cualquier otro límite de seguro acumulado en un accidente personal 
en relación con todas las personas aseguradas en un mismo avión será de 3.750.000 libras esterlinas. En caso de que una reclamación 
superara este límite acumulado en un avión, se abonaría una cantidad inferior por persona, reducida proporcionalmente, hasta que 
la pérdida total no exceda el límite establecido. 

Gastos médicos y de desplazamiento de emergencia
La póliza cubrirá hasta un máximo de 3.500 libras esterlinas por los siguientes gastos en caso de que la persona que figura en el 
seguro muera, sufra una lesión o enferme como consecuencia de un accidente mientras trabajaba en la producción asegurada: 

a) Gastos del tratamiento médico, quirúrgico u hospitalario de emergencia incluida la cuarentena obligatoria y tratamiento 
dental de emergencia. También incluye los gastos de enfermería y de repatriación por los medios más adecuados, en caso de que 
el personal médico autorizado certifique la necesidad de dicha repatriación.
b) Gastos adicionales razonables de viaje y alojamiento de la persona que figura en el seguro, incluidos los gastos de 
desplazamiento de trasladar a dicha persona a su casa, en caso de que el personal médico no pueda finalizar su labor en la 
producción asegurada como se había previsto en un principio.
c) Gastos razonables de viaje y alojamiento de un familiar o amigo y que un médico autorizado haya aconsejado que se reúna con 
la persona que figura en la póliza, permanezca con ella o la acompañe a casa.
d) Gastos del entierro o coste del transporte de los restos mortales de la persona que figura en la póliza a su país habitual 
de residencia. 

A continuación se enumeran diversas exclusiones que se aplicarán a los Gastos médicos y de desplazamiento de emergencia. 

No se abonará: 
A. el coste de la medicación que la persona que figura en la póliza había estado tomando antes del comienzo de la 
producción asegurada; 
B. cualquier tratamiento aplicado durante más de 12 meses después de la fecha en que la persona que figura en la póliza fue 
lesionada o enfermó en la producción asegurada. 

CONDICIÓN GENERAL

Asistencia médica 
No se pagarán los gastos médicos y de desplazamiento de emergencia o los derivados de un accidente personal a menos que la 
persona que figura en la póliza acuda a un médico autorizado lo antes posible tras la lesión o enfermedad. Cualquier pago que 
se realice en virtud de esta póliza sólo podrá ejecutarse si dicha persona continúa bajo supervisión médica, que a su vez deberá 
transmitir su historial médico, notas y correspondencia en relación con una reclamación o afección preexistente al médico que 
hayamos autorizado o que nos represente; y dicho médico deberá poder, a los fines de analizar la reclamación, examinar a la persona 
que figura en el seguro de forma razonable cuantas veces considere necesarias. 

CLÁUSULA G – ACCIDENTE PERSONAL
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EXCLUSIONES
Las exclusiones enumeradas a continuación se aplican a toda la cláusula J. 

1. No se cubrirá a las personas que figuran en el seguro:
i) Si son contratadas en la producción asegurada: 

a) cuando se estaban recuperando de una lesión o enfermedad grave;
b) cuando el médico les haya desaconsejado que viajen;
c) después de haber recibido un pronóstico irreversible.

ii) Si realizan un trabajo en la producción asegurada que conlleve actividades peligrosas o inhabituales.

2. La póliza del seguro no cubrirá ninguna reclamación: 
i) que se derive de una afección que la persona que figura en la póliza conocía cuando fue contratada para trabajar en la 
producción asegurada, a menos que dicha afección se mantenga normalmente estable y bajo control; 
ii) que se derive de una serie de circunstancias que la persona que figura en la póliza conocía cuando fue contratada para trabajar 
en la producción asegurada, a menos que no se pudiera esperar que dichas circunstancias desembocarían en una reclamación; 
iii) que se derive de la participación de la persona que figura en el seguro en:

a) expediciones espeleológicas, vuelos con ala delta, paracaidismo, esquí acuático con paracaídas, parapente, alpinismo o 
escalada en roca que normalmente requieren la utilización de cuerdas o guías, submarinismo y cualquier tipo de carrera o de 
prueba de resistencia; 
b) volar como piloto;

iv) provocada por:
a) cualquier problema emocional o psiquiátrico;
b) la persona que figura en la póliza está abusando, ha abusado o esta bajo la influencia del alcohol, las drogas o sustancias 
controladas distintas de los fármacos prescritos legal y apropiadamente por un médico y utilizados de forma adecuada por 
dicha persona; 
c) el suicidio, la autolesión intencionada o la exposición deliberada a un peligro innecesario por parte de la persona que 
figura en la póliza (excepto para salvar una vida humana); 
d) algún delito de la persona que figura en el seguro; 

v) que tenga como consecuencia un embarazo o nacimiento en el plazo de tres meses antes de la fecha estimada del parto;
vi) derivada o influida directa o indirectamente por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), el Complejo Relacionado con el SIDA (ARC) o cualquier otro virus, complejo o síndrome 
relacionado o con cualquier enfermedad de transmisión sexual. 

3. Las personas con edades inferiores a 9 años y superiores a 65 no estarán cubiertas por el seguro al comienzo del período en que 
sean contratadas para aparecer en la producción asegurada. 

4. Respecto de la cláusula J, la exclusión general 5 de este seguro se sustituye por lo siguiente: 
No cubriremos ninguna reclamación causada o derivada de: 
guerra, se haya o no declarado, hostilidades o cualquier acción de guerra: 

(i) entre los Estados Unidos de América, China, Francia, Gran Bretaña, cualquier Estado miembro de la Comunidad de Estados 
Independientes, o 
(ii) en Europa donde participe cualquiera de los países anteriores (excepto cuando se trate únicamente de actividades de 
mantenimiento de la paz en representación de Naciones Unidas), a menos que la persona que figura en la póliza esté viajando al 
estallar la guerra, al comenzar las hostilidades o la acción de guerra, aunque el seguro cubrirá únicamente un máximo de 7 días 
desde la declaración de guerra o el inicio de las hostilidades.



23 Berkeley Square.-London W1J 6HE.- England - Phone+44 (0)20  7665 6609  Fax +44(0)20 7665 6650
www.montgomerykent.com  -  admin@montgomerykent.com

Registered in England Number 3202892.-Tax Number 1461504251 - Registered Office: 2, Athenaeum Road.-London N20 9YU
Authorised and regulated by the Financial Services Authority under number 314804

BASE DEL SEGURO
La entrega de toda la información pertinente en relación con esta póliza de seguro así como la aprobación por nuestra compañía de 
dicha información (incorporada en la póliza) forman la base de este seguro. 

CONDICIONES
Estas condiciones se aplican a todas las cláusulas del seguro.

Esta póliza de seguro no cubrirá el pago de ninguna reclamación, a menos que usted cumpla todos los requisitos de las 
siguientes condiciones. 

1. Usted, sus representantes y empleados deberán:
a) mantener en buen estado la propiedad asegurada y realizar las reparaciones oportunas;
b) tomar las debidas diligencias y adoptar las medidas y precauciones necesarias para evitar o disminuir las posibilidades de que 
se produzcan accidentes, lesiones, pérdidas o daños, o cualquier circunstancia que pueda dar lugar a una pérdida o reclamación 
en virtud de la presente póliza; 
c) garantizar que todos los sistemas de alarmas de incendios, sistemas de seguridad y protecciones f ísicas que nos hayan 
comunicado funcionen correctamente cuando el lugar se deje desatendido. 
También deberá comunicarnos lo antes posible cuando, por los motivos que fueren, dicho sistema o protección f ísica no 
funcione adecuadamente, en cuyo caso, podríamos variar los términos y condiciones de esta póliza de seguro; 
d) asegurarse de que cuando se deje un lugar desatendido todas las llaves de las cajas fuertes, las cámaras acorazadas y alarmas deberán: 

i) retirarse del lugar, o
ii) guardarse en una caja fuerte y quitarle la llave;

e) comunicarnos lo antes posible cualquier cambio de circunstancias durante el período de vigencia del seguro que afectara 
materialmente a esta póliza, en cuyo caso podríamos variar los términos y condiciones de esta póliza de seguro; 
f ) mantener todos los registros, cuentas y contratos relativos a la producción asegurada, y permitirnos examinar en cualquier 
momento razonable dichos documentos. 

2. Si ha ocultado o tergiversado cualquier dato o circunstancia material relacionada con esta póliza de seguro, o si presenta una 
reclamación a sabiendas de que es fraudulenta, la presente póliza quedará sin efecto. 

3. La presente póliza podrá anularse por escrito en cualquier momento a Montgomery Kent Insurance Brokers Limited. En caso de que 
no haya presentado ninguna reclamación, le devolveremos la prima que haya pagado para el período de vigencia que reste de póliza. 

Nosotros o la persona que nos represente también podremos anular esta póliza de seguro mediante notificación por escrito con 30 
días de antelación (10 días en caso de impago de póliza) mediante correo certificado a su última dirección de correspondencia. En 
este caso también le devolveremos la prima que haya pagado para el período de vigencia que reste de póliza. 

4. Esta póliza de seguro se regirá por el derecho inglés. En caso de litigio, los tribunales de Inglaterra y Gales serán los únicos 
competentes para resolverlo. 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN
La póliza de seguro cubrirá las reclamaciones que interponga siempre que cumpla todos los siguientes requisitos.
Si sufre algún incidente que pueda derivar en una reclamación en virtud de esta póliza de seguro:

1. Deberá comunicárselo a la policía lo antes posible, si sospecha que se ha cometido un delito.

2. Deberá realizar todos los esfuerzos posibles para reducir al mínimo cualquier pérdida, daño o responsabilidad y adoptar las 
medidas de emergencia adecuadas de inmediato, si son necesarias para limitar cualquier reclamación. Deberá guardar las facturas, 
ya que podrían formar parte de su reclamación.
 
3. Deberá dejarnos examinar los daños, cuando sea factible, antes de comenzar el trabajo a fin de que podamos aprobar un 
presupuesto para la reparación de la propiedad dañada.

4. Deberá informar lo antes posible por escrito a Montgomery Kent Insurance Brokers Limited con todos los detalles de cualquier 
pérdida o daño, de cualquier demanda interpuesta contra usted o de cualquier circunstancia que pueda derivar en una reclamación 
en virtud de esta póliza de seguro, así como facilitarnos toda la información y datos que le pidamos. 

5. Estamos autorizados a solicitar a nuestros abogados que le representen así como a llevar a cabo en su nombre las investigaciones, 
defensas y resoluciones oportunas en relación con cualquier demanda para defender cualquier derecho de recuperación en su 
nombre tras el pago que efectuemos en virtud de esta póliza. Para ello, deberá transmitirnos la información o ayuda que le pidamos. 

GENERAL
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No interpondremos ninguna demanda contra ninguno de sus directores o empleados pasados o actuales, a menos que la demanda se 
interponga por algún acto u omisión deshonesta, fraudulenta, delictiva o intencionada por parte de dicha persona. 

6. En relación con las cláusulas F y G:
a) Deberá transmitir de inmediato a Montgomery Kent Insurance Brokers Limited cualquier auto judicial, orden de 
comparecencia, orden dictada por un tribunal, escrito u otra comunicación en el momento en que lo reciba en relación con 
cualquier circunstancia que pueda derivarse en una demanda. 
b) Deberá rechazar cualquier responsabilidad y no prometer el pago ni acordar la resolución de cualquier demanda o reclamación. 
c) En caso de que decidamos liquidar una reclamación y si usted decide continuar impugnando esa reclamación, nuestra 
responsabilidad en relación con dicha reclamación no superará la cantidad por la que podría haber sido liquidada menos el 
exceso. Cualquier coste en que usted incurra después de esa fecha, será responsabilidad suya. Si decidimos pagar hasta la 
cantidad asegurada, dicho pago representará la descarga de cualquier otra responsabilidad futura por nuestra parte en relación 
con dicha reclamación. 

7. Cualquier litigio derivado o relacionado con esta póliza de seguro, incluida su interpretación, aplicación y validez, se remitirá a un 
único árbitro en Londres de acuerdo con la Ley de arbitraje que esté en vigor en su momento. El árbitro deberá ser una persona con 
experiencia en la producción de programación de cine o televisión, según corresponda. En caso de que no se llegara a un acuerdo 
sobre un árbitro, entonces sería escogido por el presidente del organismo de la industria de producción cinematográfica o televisiva, 
según corresponda. 

EXCLUSIONES GENERALES
Estas exclusiones se aplican a todas las cláusulas de la presente póliza de seguro. Sólo cubriremos lo que otra póliza de seguro válida 
no cubriría en caso de que esta póliza no existiera. 

Esta póliza no cubre:

1. La pérdida o daño causado o derivado de un acto de deslealtad o deshonestidad por su parte o la de sus empleados. 

2. Multas, recargos, daños punitivos o indemnización por daños y perjuicios (distintos de la pérdida de alquiler o ingresos de alquiler 
en virtud de la cláusula H). 

3. La pérdida, daño o responsabilidad derivada directa o indirectamente o relacionada de algún modo con la filtración o 
contaminación, con independencia del modo en que hayan podido ser causadas.

4. La pérdida o daño derivado directa o indirectamente o relacionado de algún modo con la reacción nuclear, la radiación nuclear o 
la contaminación radioactiva, con independencia del modo en que hayan podido ser causadas. 

5. La pérdida o daño directa o indirectamente ocasionado o como consecuencia de una guerra, invasión, acto de enemigos 
extranjeros, hostilidades (ya se declare o no la guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección o de un golpe de estado militar. 

6. La pérdida o daño causado o derivado de la confiscación, nacionalización, requisición, destrucción o daño a la propiedad por 
parte o bajo órdenes de algún gobierno o autoridad pública o local. 

7. Cualquier reclamación que sería pagada por otra póliza de seguro si no existiera esta póliza.

8. La pérdida o daño causado o derivado de la fiebre aftosa.

9. La pérdida o daño, de la naturaleza que fuere, directa o indirectamente causado, derivado o relacionado con algún acto terrorista, con 
independencia de que otra causa o acontecimiento haya contribuido simultáneamente o en cualquier otro orden a dicha pérdida. 

A los fines de esta exclusión, se entenderá por terrorismo un acto, incluido aunque no limitado al uso de la fuerza o violencia o la 
amenaza de utilización de dicha fuerza por parte de una persona o grupo de personas, ya actúen por cuenta propia o como parte 
de una organización o gobierno, cometido por motivos políticos, religiosos, ideológicos u otros similares, incluida la intención de 
influir en cualquier gobierno o de asustar a la ciudadanía o a un sector de la misma. Esta exclusión excluye la pérdida o daño de la 
naturaleza que fuere causado o derivado directa o indirectamente de una medida adoptada para controlar, prevenir, eliminar u otra 
acción similar en relación con un acto terrorista. 

10. La pérdida o daño causado o derivado de la insolvencia financiera o del incumplimiento de pago. 


